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VISION DE PAIS A PARTIR DEL TERRITORIO

ABSTRACtO: el territorio es el suelo que pisa y recorre todo ciudadano toda su vida, permite usos diferentes, posee recursos, exhibe características físicas y ambientales múltiples y está fuertemente ligado a su psicología. Es el sostén físico de nuestro quehacer. En síntesis, es un macro-sector integrador en el que confluyen todas las actividades de quienes lo habitan, incluso los seres de menor complejidad biológica y, en consecuencia, merece ser objeto de un enfoque integral. 

Se hace necesario, entonces, definir una institucionalidad y los mecanismos del caso- a partir de una visión integradora y a largo plazo- que formule un proyecto territorial acorde con las características regionales y sus capacidades de acogida. No podemos seguir instalando cualquier cosa en cualquier parte.

Manejar sustentablemente el territorio debe formar parte de una política de Gobierno orientada decididamente al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos que lo ocupan y la protección del patrimonio natural y construido. Mientras sigamos considerando las cuestiones ambientales y urbanas y cada sector y  recurso, por separado, estaremos atentando contra este objetivo.

Se propone una macrorregionalización del país en el respeto de su diversidad:

1.- Chile Norte
2.- Chile Centro

3.- Chile Sur

4.- Chile Austral

5.- Chile Insular

6.- Chile Allende

1. INTRODUCCION: 

El territorio es llanos, valles, colinas, montañas, ríos, lagos, mares, napas subterráneas, ventisqueros, humedales, fiordos, bosques, coirón, roqueríos, islas, penínsulas, desiertos, minerales, canteras, quebradas, cavernas, basurales, climas, aire, peligros, amenazas, paisajes, comunas, provincias, países, villorrios, ciudades, ruinas, metrópolis, cultivos, cuadrúpedos, aves, insectos, bacterias, microbios, industrias, flores, centrales hidroeléctricas, puertos, monumentos, miradores, rutas, puentes, edificios. Penetra en el mar, va hasta el centro de la tierra y se eleva hasta el cielo. 

El Territorio, el gran olvidado, esto será porque lo pisamos todos los días sin darnos cuentas. Sin embargo ya los artistas han cantado o escrito magníficamente acerca de él, en sus múltiples expresiones. Escuchando “Los Bosques y Prado de Bohemia” de Smetana, “Los Murmullos de la Foresta” de Wagner o “El Cóndor Pasa” y leyendo “El País de las Sombras Largas” de Hans Ruesch, “Alturas de Macchu Picchu” de Neruda, “El Don” de Sholojov o mirando las litografías del monte Fujiyama de Hokusai, nos damos cuenta que la música, el canto, el libro, la pintura o el poema solamente pueden referirse al territorio que ha alimentado la fantasía del artista. 

Imaginemos, por un instante, que cubrimos de hormigón al planeta, buscando la máxima rentabilidad del suelo. Una pesadilla, sin duda. Sin embargo, ello es posible si no reaccionamos y aceptamos que la calle en que vivimos, la plaza que frecuentamos, la región que nos rodea, el país que nos identifica o el planeta que nos cobija queden entregados a quienes poseen una torpe e inculta visión del territorio, quienes calculan sólo en pesos su importancia.

En resumen, el territorio es el suelo que pisa y recorre todo ciudadano toda su vida, permite usos diferentes, posee recursos, exhibe características físicas y ambientales múltiples y está fuertemente ligado a su psicología. Es el sostén físico de nuestro quehacer, en consecuencia, merece ser objeto de un enfoque integral. Es un macro-sector integrador en el que confluyen todas las actividades de quienes lo habitan, incluso los seres de menor complejidad biológica.

Su importancia queda de manifiesto al considerar que, si bien el territorio no desaparece con los usos que se hagan de él, puede transformarse en un lugar inaceptable para la vida.

Por todo esto, necesitamos un mundo habitable para nosotros y para nuestra descendencia y ningún intento de transformación y modernización de la sociedad, ningún objetivo de desarrollo, ningún mejoramiento de la calidad de la vida puede prescindir de la relación entre el ser humano y su territorio.

Quien hable de "desarrollo sustentable" sin cuestionar los pilares del sistema económico, social e institucional imperantes, está simplemente engañándose y engañando. El mercado y los intereses del capital financiero unidos a las multinacionales, basan su fortuna en los desequilibrios y las injusticias, tanto territoriales, ambientales como sociales. El actual sistema económico no sólo no respeta esas relaciones, sino que justamente prospera  sobre la base de factores altamente destruc​tivos: la explotación del hombre, la degradación del medioambiente y el saqueo de los recursos naturales, la inequidad territorial y la irresponsabilidad frente a las futuras generaciones.

Las colinas de la antigua Roma fueron declaradas sagradas para que ningún mercader del suelo, arquitecto con título pero sin nobleza urbana, alcalde inculto o autoridad obsecuente destruyeran y construyeran monumentos mediocres o soberbios, en los cerros “San Luis” de Roma.

Pero nosotros no descendemos de los romanos y es indudable que los primeros colonizadores que poblaron nuestro continente, pensaran, al llegar a estas tierras, que el suelo era inagotable, tal como hoy siguen pensándolo muchos de sus descendientes, con el añadido de pretender sacarle el jugo a todo suelo que resulte atractivo para la obtención de plusvalías, sin mover casi un dedo, salvo los necesarios para firmar una modificación a la normativa que estorba.

2. ABERRACIONES CONTEMPORANEAS

¿Son entonces las fuerzas del mercado un criterio éticamente válido para abordar esta enorme complejidad y diversidad?

Pareciera que sí, al observar prácticas aberrantes, corrientes hoy en día:

- destrucción de- especialmente privadas y regiamente ubicadas- áreas verdes y su cubierta vegetal arguyendo que el hormigón es mucho más rentable que el pasto,

- ocupación creciente de laderas por encima de la cota 1000,

- depredación del piedemonte cordillerano para entregarlo al desarrollo urbano,

- saturación de barrios con una alta calidad de vida urbana,

- fragmentación de la ciudad mediante autopistas, con menosprecio del tejido social,

- desarraigo de los residentes de sectores repentinamente atractivos gracias a plusvalías- por flexibilización normativa y nuevas infraestructuras y equipamientos- no captadas por el Estado,

- consulta pública burlada si no coincide con visión de autoridades circunstanciales, 

- modificación constante de la normativa, a la medida de los desarrollistas inmobiliarios,

- empeño por expandir Santiago, generando plusvalías no captadas por el Estado,

- depredación de las Dunas de Concón,

- incapacidad para abordar la recuperación de las áreas centrales deterioradas u ociosas,

- normativa de corta vida que se elimina pocos meses después,

- violación flagrante del espíritu del DFL 2,

- proliferación de viviendas sociales en los extramuros urbanos, sin equipamientos,

- lenguaje críptico para esconder la realidad (peladeros = áreas café, indigentes = ciudadanos en situación de calle),

- nulo tratamiento paisajístico de las autopistas transurbanas, 

- proliferación de torres de departamentos para sectores medios, sin estacionamientos, 

- denuncia inconsistente del automóvil mientras se promueven autopistas urbanas,

- extensión del metro para favorecer la especulación predial,

- incapacidad para eliminar efluvios ambientales pestilentes,

- fanfarria celebrando instalación de cobradores automáticos inútiles,

- discurso del MINVU limitado a gestión urbana en lugar de ordenamiento territorial,

- inequidad regional en favor del Gran Santiago,

- sordera del sistema judicial ante denuncias ciudadanas, 

- concesiones viales con seguro contra menor utilización, 

- destrucción parcial del Cerro San Luis,

- descarte de dispositivos para discapacitados por encarecer los costos,

- ausencia de políticas a favor de los ciclistas,

- basurales que esperan el Siglo de Pericles para ser reciclados,

- escasa o nula consulta de expertos nacionales,

- ignorancia de experiencias extranjeras en materia de ordenamiento territorial,

- instalaciones industriales autorizadas en medios frágiles,

- parlamentarios votando en masa después de fructífero lobbing,

- medios de comunicación cerrados a la discusión de tópicos de interés público,

- espera infructuosa del Defensor del Pueblo,

- impavidez para entender que una ciudad internacionalmente atractiva primero comienza por serlo para sus habitantes.

Todos los casos anteriores prueban que nuestro país carece de una instancia nacional que compatibilice los múltiples y a veces contradictorios intereses y actuaciones que convergen en el territorio. Antes que apoyarse prioritariamente sobre sus capacidades de acogidas, se privilegian unilateralmente las facilidades de acceso o la disponibilidad de mano de obra.
Esta falta de institucionalidad provoca incompatibilidades que se traducen en conflictos que se justifican por la necesidad de crear nuevas fuentes de trabajo, si es que no obedecen a presiones indebidas. Las más de las veces, las decisiones obedecen a visiones sectoriales, fragmentadas o centralistas, ignorando la compatibilización con otras intervenciones y sistemas existentes. 

Por otro lado y dada la configuración longitudinal del país, un manejo adecuado del territorio   debiera incluir consideraciones acerca de la integración fronteriza con todos los países vecinos.

A esto se añade el exacerbado centralismo, el que se reproduce asimismo en los niveles regional, provincial y comunal. Esta comportamiento deteriora las capacidades de acogida del territorio, a veces por congestión de usos y, otras, por subutilización de su potencial.

Se hace necesario, en consecuencia, definir una institucionalidad y los mecanismos del caso- a partir de una visión integradora y a largo plazo- que formule un proyecto territorial acorde con las características regionales y sus capacidades de acogida. No podemos seguir instalando cualquier cosa en cualquier parte.

¿Cómo salir del atolladero?

3. CHILE: PAIS DE LOS 12 CLIMAS O DE LA CORDILLERA AL MAR EN 2 HORAS

Delimitado por el mar y la alta montaña, generosamente abierto al Pacífico Sur, cuenca oceánica del futuro, Chile posee una conformación longitudinal, similar a la de Viet Nam y los países nórdicos, en particular Noruega. Esta característica, en consecuencia, debe ser explotada ventajosamente de manera que todas las macrorregiones, detalladas a continuación, estén vinculadas, por un eje longitudinal de alta densidad y eficiencia, constituido por infraestructuras de transporte, energía y comunicaciones, apoyado sobre una trama de ejes menores transversales, uniendo el hinterland con el mar y– en virtud de acuerdos de integración intensiva con nuestros países hermanos- conectarse con la costa atlántica.

Esta columna vertebral debiera ser optimizada, fortaleciendo el rosario de las capitales macro regionales y ciudades intermedias, ubicadas a lo largo de él, en el respeto de las aspiraciones y valores de sus ciudadanos.

La diversidad de nuestro país es un dato insoslayable: gente, recursos, paisajes, trama urbana, geografía, clima, temperaturas, amenazas y riesgos, usos, productos, cultura, etc. Por consiguiente, proponemos una macro regionalización estratégica que, teniendo en cuenta esta diversidad, responda mejor a los problemas de cada una de ellas.

1.-  Chile Norte: clima con extremos, árido, recursos minerales, mar templado, crisol de pueblos originarios, pueblos y aldeas fantasmas, poco poblado, rico folklore, enclaves mineros, paisajes del gran belleza, desertificación, fuentes de energía alternativa, recursos marítimos, potencial turístico, oasis fértiles, agua escasa, vivienda menos exigente, amenaza sísmica, uniformidad climática anual, etc.

2.- Chile Centro: gran diversidad agrícola e industrial, excesiva concentración poblacional y financiera, contaminación, bolsones de pobreza, trama urbana densa, el Chile profundo, contrastes socio-económicos, clima privilegiado, puertos principales, playas contaminadas, capital sobredimensionada, riego abundante, alto consumo de energía, actividades de alta montaña, contraste verano-invierno, vivienda medianamente exigente, amenaza sísmica, rico folklore, etc.

3.- Chile Sur: riqueza ganadera, rosario de lagos, profusión de volcanes, lluvioso, bosques en peligro, recursos marinos, pueblos originarios deprimidos, potencial turístico, etc

4.- Chile Austral: gran patrimonio natural, turismo de aventura, agua abundante, escasa población, bolsones de fertilidad, microclimas, puente para la Antártida y Africa del Sur, clima rudo y frío, ganadería menor, recursos marinos en peligro, fuerte regionalismo, hábitat exigente, aislamiento, etc.

5.- Chile Insular: islas con gran potencial turístico, aislamiento, escasa prioridad nacional,  puentes para Asia, Pascua joya patrimonial descuidada y frágil, resentimiento pascuense, etc. 

6.- Chile Allende: constituido por los chilenos en el exterior, con recursos insuficientes para promocionar las virtudes del país e interesar a expertos y profesionales locales para que se radiquen en Chile (la importación de materia gris debiera ser prioridad nacional), etc.

Cada macro región debiera poseer la capacidad de decidir democráticamente su propio desarrollo, utilizando recursos propios o resultantes de transferencias desde el poder central que posibiliten su relativa autonomía financiera y diseñando sus propios instrumentos. Sin capacidad regional de decisión, estaremos estimulando la desagregación, la centrifugacidad, la inequidad y el resentimiento. 

4. ELEMENTOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL MACRORREGIONAL

1. DETERMINACIÓN DE LA MACRORREGION

2. OFERTA AMBIENTAL

2.1 Geomorfología

- Formaciones superficiales y procesos erosivos
- Morfometría
2.2 Hidrografía
2.3 Vegetación y paisaje
- Bosques nativos y naturales
- Bosques plantados
- Areas agrícolas
- Patrimonio natural
2.4 Restricciones por motivos ambientales
- Amenazas, vulnerabilidades y riesgos
- Pendientes.
- Formaciones superficiales.
- Procesos y amenazas naturales.
- Amenazas volcánicas.
- Amenazas sísmicas.
- Amenazas por desertificación, deslizamiento y erosión.
- Amenazas por Inundaciones.
- Contaminación
- Microclimas
2.5 Aptitud para el desarrollo urbano
- Areas urbanizadas
- Areas urbanizables
- Areas de conservación


- Reglamentación


- Proyectos privados y públicos


- Zonificación

3. identificación de los recursos naturales
3.1 Minerales metálicos
3.2 Minerales no metálicos
3.3 Agua superficial y subterránea
3.4 Suelos agrícolas
3.5 Bosques
3.6 Recursos marinos
3.7 Recursos energéticos
4. mapa de aptitud y geopotencial

4.1 Pendientes

4.2 Amenazas

4.3 Usos del suelo

4.4 Distribución de los recursos

5. oferta urbana
5.1 Usos del suelo
5.2 Asentamientos
5.3 Densidades
5.4 Infraestructura
5.5 Equipamientos
6. PLAN DE EMERGENCIA

- Instalaciones y servicios prioritarios

- Areas de mayor riesgo

- Medidas de coordinación  
7. EDUCACION MEDIOAMBIENTAL
5. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS

Esta visión de país a partir del territorio exige, sin embargo, reajustes legales y administrativos de gran trascendencia, entre otros:

- Ministerio del Territorio y Medioambiente

- Definición de las macro regiones

- Reformulación de la normativa urbana y ambiental

- Esquema nacional de asentamientos humanos

- Consejo nacional de áreas verdes y naturales urbanas

- Programa Nacional de Educación Medioambiental (las 5 R)

- Reciclar

- Reducir 
- Rechazar 
- Reutilizar 
- Reparar 
- Investigación científica, desarrollo tecnológico e intercambios internacionales:


- geotermia / Chile Norte


- desertificación / Chile Norte


- energía eólica / Chile Norte y Chile Austral


- desalinización del agua de mar / Chile Norte y Chile Insular


. industrialización del cobre / Chile Norte y Chile Central

- estudios polinesios / Isla de Pascua

 
- estudios antárticos / Chile Austral


- energía mareomotriz / Chile Sur y Chile Austral


- descontaminación de lagos / Chile Sur


- investigaciones sísmicas / Chile Central


- recalentamiento de glaciares / Chile Austral


- recursos marinos / Chile Sur y Chile Austral

- intercambio de experiencias con países hermanos más avanzados,

- difusión del conocimiento.  

- Autoridades administrativas regionales electas y revocables


- revocación / confirmación de autoridades electas a mitad de período

- configuración del delito de negligencia administrativa


- dictámenes vinculantes de la Contraloría General de la República

- Participación ciudadana vinculante


- proyecto alternativo pagado por proponente


- plebiscitos municipales vinculantes


- presupuesto municipal aprobado por la ciudadanía


- consulta ciudadana limitada a habitantes del área de impacto

- Sistema impositivo nacional moderno


- catastro integral (físico, social y económico)


- control de la aplicación del DFL 2


- tributación según ingresos

- tributación por municipio de la actividad


- reevaluación de exenciones

- Protección de recursos naturales renovables y patrimonio natural


- bosques


- recursos marinos


- tierras agrícolas


- cursos y plano de agua


- playas


- masas de hielo

- Captación de la plusvalía generada por explotación de recursos naturales

- Acuerdos de integración latinoamericana


- uso de cursos de agua


- explotación de recursos naturales


- preservación de zonas frágiles


- libre tránsito entre países vecinos


- planificación de vías interoceánicas


- planificación de ductos internacionales

Manejar sustentablemente el territorio debe formar parte de una política de Gobierno orientada decididamente al mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad y protección del patrimonio natural y construido. Mientras sigamos considerando las cuestiones ambientales y urbanas y cada sector y  recurso, por separado, estaremos atentando contra este objetivo.

Para terminar, traemos a colación una palabra prácticamente no voceada en estos días: Etica. A la ética definida como aquella parte de la filosofía que se ocupa de la moral y de las obligaciones y respeto del hombre por sus semejantes, añadimos hoy, el respeto y consideración ética por nuestro planeta y, por lo tanto, por el territorio en el que nos toca vivir.

Héctor Arroyo Llanos.

arquitecto, urbanista, planificador regional

Miembro del Comité de Desarrollo Urbano, COARQ

Miembro de la Comisión de Vivienda,  COARQ

Miembro de la Agrupación “Defendamos la Ciudad”

NOTA: Agradezco en particular al colega Jonás Figueroa, profesor titular de la USACH, su valioso documento “Por qué ordenamiento territorial. Un prologo, 7 aforismos y una conclusión sobre las capacidades de acogida del territorio”.

Santiago. 28.10.2005

